
Interlocutorio No. 449 
Disolución de Sociedad Patrimonial No. 2018-00042-00 

 

 
JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

 
Calarcá, veinte (20) de septiembre del dos mil veintidós (2022). 

 
Revisado el plenario se observa memorial suscrito por la encartada JESSICA 

MEDINA HERNÁNDEZ, mediante el cual solicita el levantamiento de las medidas 
cautelares que fueran decretadas en la actual senda adjetiva, bajo el argumento de que 
arribó a un acuerdo privado con el aquí impetrante1.  
 

De conformidad con lo previsto en el numeral 3°, artículo 598 del Código General del 
Proceso, en atención a que en su momento se presentó la respectiva solicitud de 
liquidación de la sociedad patrimonial, empero, la misma fue rechazada y archivada, 
resulta procedente acceder al pedimento de liberación incoado frente al auxilio a las 
cesantías devengado por el accionante LUIS ALFREDO VEGA MEDINA, sobre el 
cual pesa la medida precautoria de embargo. 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

CALARCÁ, QUINDÍO,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- LEVANTAR la medida cautelar decretada y practicada en la actual 
tramitación,  por los argumentos ya explicitados.  
 

SEGUNDO.- LIBRAR la comunicación de rigor con destino a la Caja Promotora de 
Vivienda Militar y de Policía, para lo de su cargo.  

 
Por Secretaría procédase de conformidad con lo aquí dictaminado.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
 

ANA LUCÍA MARTÍNEZ GIRALDO 
JUEZA 

 

 
1 Ver archivo 13 del expediente electrónico.  
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